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Es el principal instrumento del INE para dar a conocer, de manera preliminar, los resultados de las elecciones.
Proporciona información el día de la Jornada Electoral, brindando certidumbre a los actores políticos, los medios
 

Referencia: 
.
Artículo 219. Parrafo 1, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Mayoría Relativa 

Conoce los elementos generales y las opciones para consultar la información del PREP Nayarit 2017. 



Cuando la diferencia entre el primero y segundo lugar de la elección 
en el municipio sea igual o menor a un punto porcentual, y el segundo 
lugar pida revisión, se deberá realizar el recuento de votos en todas 
las casillas del municipio.

80%

Para realizar el recuento total de votos de la elección, el Consejo Municipal 
Electoral debe concluir antes del 12 de junio del 2017.

Nota: Las actas de las casillas que no mostraron alteraciones podrán ser recontadas. 

Para ello se establecen grupos de trabajo, quienes realizan su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. 

Nota: Los Candidatos Independientes y los Partidos Políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo.

Los errores contenidos en las Actas originales de Escrutinio y Cómputo de casilla que sean corregidos por los Consejos 
Municipales siguiendo el procedimiento establecido, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

Al terminar, se elabora el Acta de Cómputo Municipal.

Referencias:
Arts. 206 y 213 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit.
Lineamiento 5.1, 5.1.1, 5.2, 5.2.2, 11.1 y 11.2 de los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputos municipal y estatal del Instituto Estatal Electoral de Nayarit para el proceso 
electoral local ordinario 2017, aprobados por acuerdo ACU-CLE-064/2017.

¿Por qué puede variar el porcentaje de avance en las actas computadas? 
Instituto Nacional Electoral

Programa que indica los resultados electorales 
preliminares, sin efectos juridicos; por lo tanto no 
declara el resultado final.

Una publicación que se realiza bajo los principios
de seguridad, transparencia, confiablidad, 
credibilidad e integridad. 

¿Qué es el recuento parcial? ¿Cuándo se realiza el recuento total? 

El recuento parcial de votos en los Consejos Municipales 
Electorales consiste en el nuevo escrutinio y cómputo 
de los votos de aquellas casillas que incidan en alguna 
de las causales establecidas en la normatividad, cuando 
no se trata de la totalidad de las casillas.

• Se realiza cuando se den los supuestos de recuento parcial, 
  en más del 20% de las casillas electorales de la elección 
  correspondiente.
• El recuento de votos en la totalidad de las casillas también 
  se realiza cuando los resultados de las elecciones arrojen 
  una diferencia igual o menor al 1% entre el candidato con 
  mayor número de votos y el que haya quedado en segundo lugar.

 Posteriormente se lleva a cabo el cómputo estatal de la elección de Gobernador y Diputados por ambos principios. Si debe realizarse el recuento 
total, el Consejo Local ordenará a los Consejos Municipales involucrados el recuento total de los votos de la elección correspondiente.

Los Consejos Municipales deberán concluir los cómputos 
en un plazo máximo de 72 horas. En el caso de realizar recuento de votos, 

dichos Consejos podrán determinar la ampliación del plazo.

El porcentaje de actas computadas puede variar debido a los recuentos totales y parciales presentados a continuación: 


